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RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA FORMULADA EN EL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 001-064204 

SOLICITANTE:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

 

1. Se ha recibido solicitud de acceso a la información pública por medio de la cual 

se recaba de esta entidad que se facilite al solicitante información sobre las 

cantidades percibidas por cada uno de los miembros del Consejo de 

Administración durante el año 2021, así como copia de las actas de dicho órgano 

en el mismo periodo, pixelando las partes que cabalmente pudieran afectar a los 

intereses económicos y comerciales de la entidad. 

2. Así formulada la solicitud, procede su examen y respuesta distinguiendo los 

aspectos que separadamente se tratarán. 

I. Cantidades percibidas por los miembros del Consejo de SEPI 

DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E., durante el año 2021. 

3. En los términos previstos en el artículo 28 del Real Decreto 462/2002, de 24 de 

mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio y el artículo 8 del Real 

Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de 

los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras 

entidades, y teniendo en cuenta la clasificación de esta entidad, dentro del Grupo 

II, de acuerdo con lo establecido por la Orden comunicada del Ministro de 

Hacienda y Administraciones Públicas de fecha 8 de enero de 2013, los 
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consejeros de SEPI DESARROLLO EMPRESAIAL, S.A., S.M.E. han percibido dietas 

por asistencia a cada reunión de su Consejo de Administración, que en ningún 

caso superan el importe previsto en la referida Orden. En concreto, el importe 

en concepto de dietas abonado a cada consejero por asistencia a reuniones del 

Consejo de Administración ascendió a la cantidad bruta máxima mensual de 825 

€, con un máximo de once reuniones anuales.  

Se identifica en el siguiente cuadro el nombre y apellidos de los miembros del 

Consejo de Administración de SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E. que 

percibieron dietas por asistencia a las sesiones del Consejo de Administración, 

durante el año 2021, así como el importe de las cantidades recibidas, que difiere 

en cada caso, atendiendo al número de sesiones del Consejo al que han asistido, 

teniendo en cuenta las diferentes fechas desde las que cada uno de ellos ostenta 

la condición de miembro del Consejo.  

 

Las dietas del alto cargo Don Juan Fernando Muñoz Montalvo, Alto Cargo de la 

Administración General del Estado,  se han ingresado en el Tesoro Público, por 

lo que no han si sido objeto de percepción directa por el consejero. 

II. Sobre el acceso a las actas. 
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4. La solicitud que se formula se dirige a un conjunto de sociedades y entidades 

pertenecientes al sector público –y alguna otra ajena al mismo, como Red 

Eléctrica de España-. De todas las entidades se solicita que se entreguen las actas 

de dichas entidades. 

5. Considerando que las actas de SEPI DESARROLLO EMPRESAIAL, S.A., S.M.E.  son 

información pública en los términos que resultan de los artículos 2.1 g) y 13 de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno (“Ley 19/2013”), procede sin embargo examinar si el 

acceso solicitado puede ser estimado. 

6. Debemos distinguir dos aspectos, (i) de un lado, las deliberaciones y, (ii) de otro, 

los acuerdos adoptados. 

II.1.- Deliberaciones 

7. En relación con las deliberaciones, el artículo 14.1 k) de la Ley 19/2013 señala 

que puede limitarse el acceso a la información pública cuando éste pueda causar 

un perjuicio a la garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos 

de toma de decisión. 

8. Los Consejos de Administración son órganos colegiados que, antes de producir 

una decisión, deben tener la oportunidad de poder conformarla adecuadamente. 

Para ello es imprescindible que sus miembros componentes puedan exponer con 

libertad sus respectivas opiniones, confrontarlas y, previa la correspondiente 

deliberación, alcanzar una decisión mayoritaria. 

9. Resulta, en este punto, ilustrativa la reciente sentencia de 29 de diciembre de 

2021 (PO 27/2020) del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo nº 12, 

donde, resolviéndose sobre el acceso a las actas de la sociedad mercantil Radio 

Televisión de Madrid, SAU, se señala que 

“Es indudable que dar acceso al tenor de las deliberaciones de las reuniones de 

su Consejo de administración supone desvelar algo que sin ese acceso se 

mantendría secreto o, al menos, reservado, pues los miembros de ese órgano 

están obligados, sin duda, a guardar secreto como resulta del art. 17.5 de la Ley 
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de la Asamblea de Madrid 8/2015, de 28 de diciembre, en relación con el art. 

228 b) del texto refundido de la Ley de sociedades de capital, aprobado por Real 

Decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

Debe tenerse en cuenta que el carácter secreto o reservado de sus 

deliberaciones es la regla general en el régimen de muchos órganos colegiados 

en los poderes públicos: en el Consejo de Ministros (…), en la Junta de Gobierno 

Local (…), en el Consejo general del Poder Judicial (…), y en los tribunales de 

justicia (…), por ejemplo. El legislador ha considerado que quienes participan 

en las deliberaciones de esos órganos se expresarán con mayor libertad y se 

encontrarán más libres de presiones si no es del dominio público el tenor de sus 

intervenciones, sin perjuicio de que lo sean los acuerdos o resoluciones 

adoptados. Levantar el secreto o la reserva de las deliberaciones no es, pues, 

indiferente; es un bien jurídico, que no tiene un valor absoluto, naturalmente, 

pero que tampoco puede sacrificarse sin más, como demuestra el art. 14.1 k) de 

la LTAIBG. Y que si se levanta respecto de deliberaciones pasadas afecta sin 

duda al modo en que se van a producir las deliberaciones futuras, pues quienes 

participen en ellas tendrán en cuenta que serán susceptibles de ser divulgadas.” 

10. Sentado lo anterior, resulta claro que la revelación de las deliberaciones del 

Consejo de Administración causaría perjuicio a esta entidad. Tal perjuicio tiene 

envergadura suficiente como para justificar la aplicación del límite del artículo 

14.1 k) de la Ley 19/2013, sin que en cambio, en favor del acceso a la 

información, se haya puesto de manifiesto ningún interés que pueda prevalecer. 

Todo ello, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de los límites previstos en el 

art.14.1.h), sobre la necesidad de preservar los intereses económicos y 

comerciales, en los términos que son objeto de justificación y exposición en los 

apartados siguientes. 

II.2.- Acuerdos adoptados 

11. En relación con la información específicamente comprendida en las distintas 

actas, debemos comenzar indicando que, con independencia de lo anterior, el 

carácter indiscriminado de la petición hace que se encuentren comprendidas 
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una multitud de asuntos de variada índole a los que les son aplicables unas u 

otras consideraciones y consecuencias jurídicas. 

II.2.1.- Información sujeta a inscripción registral. 

12. En primer lugar hemos de referirnos a la información sujeta a inscripción 

registral. Determinados hechos y actos concernientes a la actividad de esta 

entidad están sujetos a un régimen específico de publicidad. Dicho régimen es el 

previsto por el Derecho Mercantil y lo constituye el Registro Mercantil. 

13. Los hechos y actos sujetos a inscripción en el Registro Mercantil lo están, 

precisamente, para que a través de éste tales realidades gocen de publicidad, 

previo examen de la legalidad formal y material de lo que se pretenda inscribir 

(cfr. Artículo 18 del Código de Comercio). La inscripción tiene en el ámbito 

mercantil carácter obligatorio (artículo 81 del Reglamento del Registro 

Mercantil) precisamente porque así se garantiza la seguridad del tráfico jurídico 

mercantil. 

14. La coexistencia de una doble publicidad –una, la llevada a cabo por el Registro 

Mercantil, y otra obtenida a través del cauce de transparencia pero ayuna de las 

garantías que dimanan del sistema registral- entraña un perjuicio de 

considerable magnitud a la seguridad jurídica a la que sirve el Registro 

Mercantil. Constituye la seguridad jurídica un principio constitucional 

consagrado por el artículo 9.3 de la Constitución que debe ser preservado.  

15. No sufre perjuicio el fin de transparencia que persigue la Ley 19/2013 por el 

hecho de que la información pretendida haya de obtenerse a través de los cauces 

de la publicidad mercantil: Boletín Oficial del Registro Mercantil, notas simples 

y certificaciones. Este régimen constituye un régimen específico de acceso que 

en los términos de la Disposición Adicional Primera de la Ley 19/2013, desplaza 

las reglas generales de acceso de ésta. 

16. Descendiendo al contenido de los acuerdos adoptados por el Consejo de esta 

Sociedad, a lo largo del ejercicio 2021, que han tenido acceso al Registro 

Mercantil, podemos destacar, que en lo relativo a la formulación de las cuentas 
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anuales individuales y consolidadas, no obstante lo previsto con carácter 

general, antes expuesto, en cuanto a publicidad a través del Registro Mercantil,  

SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E. en cumplimiento de lo previsto, 

en los artículos 5.4 y 8.1. e) de la Ley 19/2013, con carácter especial, dentro de 

sus obligaciones de publicidad activa, publica en su correspondiente sede 

electrónica (www.sepides.es), de manera clara, estructurada y entendible, 

abundante información cuyo conocimiento puede ser relevante para garantizar 

la transparencia de su actividad. 

Así, el solicitante de acceso a la información pública podrá consultar, de forma 

inmediata, entre otra mucha información, de manera totalmente gratuita, las 

cuentas correspondientes a los ejercicios 2018, 2019 y 2020, con sus 

correspondientes informes de auditoría, emitidos por auditor externo. Tan 

pronto la sociedad apruebe las cuentas correspondientes al ejercicio 2021, las 

mismas serán igualmente objeto de publicidad activa en nuestra página web, y 

de publicidad registral en el Registro Mercantil. 

17. En cuanto a otros actos sujetos a la obligación legal de inscripción registral, 

hemos comprobado que, en el caso de los acuerdos recogidos en las actas del 

Consejo de esta entidad,  se refieren a nombramientos y ceses de miembros del 

Consejo de Administración, que ya han sido  objeto de publicación  en nuestra 

página web, que se mantiene permanentemente actualizada con esta 

información,  y otorgamiento y revocación de poderes generales. Con respecto a 

estos últimos, dado que de la lectura de las actas no se desprende una imagen 

completa sobre la estructura de poderes vigente en la Sociedad, ya que los 

acuerdos que configuran la misma se han ido otorgando y recogiendo en actas 

de Consejos correspondientes a diferentes años, sería más adecuado desde el 

punto de vista de la seguridad jurídica, conforme a lo expuesto en los párrafos 

antecedentes, que la persona interesada en conocer la estructura completa de 

poderes generales de SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E.,  acudiera al 

Registro Mercantil, donde tendrá acceso a la información de forma ordenada y 

completa referente a los poderes vigentes en esta Sociedad en cada momento. 

II.2.2.- Protección de los intereses económicos y comerciales  
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18. Hemos de hacer ahora una valoración sobre la aplicación al conjunto de acuerdos 

adoptados de lo previsto en el artículo 14.1 h) de la Ley 19/2013, de acuerdo con 

el cual constituye un límite al acceso a la información la protección de los 

intereses económicos y comerciales, y  que el propio peticionario de acceso a la 

información pública establece como límite en su solicitud. 

19. Se pone de manifiesto que esta entidad no sólo reviste forma mercantil, sino que 

opera en el marco de una economía de mercado en la que concurre con otros 

operadores del mismo. El carácter público del accionariado de esta entidad no 

debe hacerla de peor condición en el desenvolvimiento de su actividad societaria 

ni debe atribuir a sus competidores ventajas que no tendrían frente a otros 

operadores cuyo capital sea de titularidad privada. Consciente el Legislador del 

valor de los secretos empresariales ha dotado a éstos de una regulación 

contenida en la Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales. La 

exposición de motivos de esta norma recuerda lo siguiente: 

“Las organizaciones valoran sus secretos empresariales tanto como los 

derechos de propiedad industrial e intelectual y utilizan la confidencialidad 

como una herramienta de gestión de la competitividad empresarial, de 

transferencia de conocimiento público-privada y de la innovación en 

investigación, con el objetivo de proteger información que abarca no solo 

conocimientos técnicos o científicos, sino también datos empresariales 

relativos a clientes y proveedores, planes comerciales y estudios o estrategias 

de mercado. 

Sin embargo, las entidades innovadoras están cada vez más expuestas a 

prácticas desleales que persiguen la apropiación indebida de secretos 

empresariales, como el robo, la copia no autorizada, el espionaje económico o 

el incumplimiento de los requisitos de confidencialidad. La globalización, una 

creciente externalización, cadenas de suministro más largas y un mayor uso de 

las tecnologías de la información y la comunicación, contribuyen a aumentar 

el riesgo de tales prácticas. 

La obtención, utilización o revelación ilícitas de un secreto empresarial 

comprometen la capacidad de su titular legítimo para aprovechar las ventajas 
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que le corresponden como precursor por su labor de innovación. La falta de 

instrumentos jurídicos eficaces y comparables para la protección de los 

secretos empresariales menoscaba los incentivos para emprender actividades 

asociadas a la innovación e impiden que los secretos empresariales puedan 

liberar su potencial como estímulos del crecimiento económico y del empleo. En 

consecuencia, la innovación y la creatividad se ven desincentivadas y disminuye 

la inversión, con las consiguientes repercusiones en el buen funcionamiento del 

mercado y la consiguiente merma de su potencial como factor de crecimiento. 

Es necesario garantizar que la competitividad, que se sustenta en el saber hacer 

y en información empresarial no divulgada, esté protegida de manera 

adecuada, y mejorar las condiciones y el marco para el desarrollo y la 

explotación de la innovación y la transferencia de conocimientos en el 

mercado.” 

20. Los Consejos de Administración, como órganos de deliberación y decisión del 

gobierno de las sociedades mercantiles, atesoran información vital para la 

marcha de la compañía y su orientación estratégica. La revelación de dicha 

información colocaría a entidades sometidas a las reglas del mercado, como es 

el caso de SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E., en condiciones 

claramente desventajosas, causando con ello un perjuicio irremediable, para la 

propia entidad y para el propio sector público estatal del que forma parte. 

21. Para vincular lo anterior con la actividad del Grupo SEPIDES, del que SEPI 

DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E. es su sociedad matriz, es necesario 

diferenciar la doble actividad de la entidad representada: 

- Una Actividad inmobiliaria, dentro de la cual, como actividad principal se 

encuentra la negociación y formalización de contratos de arrendamiento, 

fundamentalmente oficinas, y de contratos de compraventa, 

fundamentalmente de parcelas para uso industrial o terciario en distintos 

parques empresariales distribuidos por la geografía española. 

- Y una Actividad empresarial, en la que de forma directa, a través de sus 

propios recursos, o indirecta a través de los distintos fondos públicos que 
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gestiona, concede financiación a empresas, a través de préstamos ordinarios, 

participativos, o incluso a través de la toma de participación minoritaria en 

las empresas. Dentro de esta actividad, la Sociedad, de forma puntual, 

formaliza Acuerdos de Suscripción en fondos de inversión gestionados por 

Sociedades Gestoras Privadas o por su propia Sociedad Gestora de Entidades 

de Inversión Colectiva. 

En la página corporativa de la entidad, a la que más arriba hemos hecho 

referencia, se puede consultar numerosa información sobre la actividad de esta 

Sociedad y sus sociedades filiales,  sobre todas las actividades que lleva a cabo y 

sobre los diferentes productos que oferta al mercado, en concurrencia con otros 

competidores. 

En los propios Informes de Gobierno Corporativo y en las Memorias de 

Sostenibilidad, publicados la nuestra web corporativa, se puede obtener 

información detallada de la actividad desarrollada por SEPI DESARROLLO 

EMPRESARIAL, S.A., S.M.E. y sus filiales. 

Se pone de manifiesto que la extensa información referida no abarca datos 

concretos sobre las operaciones realizadas, en una y otra área de actividad,  en 

tanto que como explicaremos a continuación, la difusión de la información 

contenida en las actas del Consejo y en sus acuerdos, sobre operaciones 

concretas,  perjudicaría los intereses económicos y comerciales, no sólo de SEPI 

DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E. y de sus sociedades filiales, sino 

también de sus propios clientes, sobre todo si tenemos en cuenta que se trata en 

todos los casos de acuerdos recientes, algunos de ellos pendientes aún de 

ejecutar. 

22. Dentro de la actividad inmobiliaria de esta entidad, los contratos de 

arrendamiento constituyen la fuente principal de sus ingresos, en su mayoría 

provenientes de alquileres de oficina, en inmuebles situados principalmente en 

Madrid. Hay que tener en cuenta que SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., 

S.M.E. cuenta con una fórmula exitosa de gestión de sus activos que permite 

atraer a clientes solventes; muchos de nuestros clientes mantienen ya con 

nosotros relaciones duraderas; prueba de ello es que en estos momentos 
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tenemos prácticamente al completo todos nuestros edificios de oficinas, lo que 

dada cuenta la coyuntura económica general, sobre todo tras el impacto de la 

pandemia en el sector, nos exige proteger las condiciones de los acuerdos 

alcanzados con nuestros clientes, en lo relativo a renta, duración, periodos de 

obligado cumplimiento, superficies arrendadas, repercusión de gastos e 

impuestos, así como los valores de tasación con los que cuenta la Sociedad, 

parámetros todos ellos recogidos en las actas del Consejo.  Todo ello, a fin de 

evitar que durante dicha relación comercial o de negocio, otras promotoras 

inmobiliarias o agentes puedan perjudicar nuestros intereses económicos y 

comerciales realizando ofertas de captación a nuestros clientes con condiciones 

más ventajosas basadas en la información a la que han tenido acceso a través de 

esta solicitud de transparencia. 

En el ejercicio 2021 sólo se ha adoptado por el Consejo un acuerdo relativo a un 

contrato de arrendamiento, con un cliente muy solvente, sobre un inmueble 

ubicado en Madrid, con una renta de aproximadamente 300.000 €/anuales, y 

con una duración inicial prevista de 15 años. El riesgo de que este contrato de 

arrendamiento se resolviera, por ser nuestro cliente captado por otra promotora 

inmobiliaria o agente competidor, supondría a nuestra Sociedad, y por extensión 

al sector público estatal del que formamos parte, un importante quebranto, ya 

que la formalización de contratos de arrendamiento de este tipo, sobre 

inmuebles singulares,  con duraciones extensas en el tiempo, rentas importantes 

por el tipo de inmuebles arrendados y clientes, no son en absoluto fáciles ni 

rápidos de formalizar. 

Tras llevar a cabo el oportuno test de daño que prevé el preámbulo de la Ley 

19/2013, una vez determinado cuál es el perjuicio para esta entidad, derivado 

de una exposición de acuerdos con información que tiene una afectación directa 

sobre los intereses económicos y comerciales de esta Sociedad, y valorado y 

cuantificado el mismo en los términos expuestos, hemos de proceder a ponderar 

el peso del perjuicio expuesto con respecto al interés público legítimo del 

ciudadano solicitante en la divulgación de la información que se contiene en los 

Acuerdos del Consejo de esta Sociedad. 



 

 
Página 11 de 20 

 

El ciudadano solicitante de la información nada dice en su solicitud sobre el 

interés público que busca satisfacer, ni cabe deducirlo de la información 

contenida en su solicitud, limitándose a hacer una petición genérica y no 

específica de acceso a las actas del Consejo de esta Sociedad, limitando él mismo, 

de forma expresa en su solicitud, su petición de acceso, que no alcanza a la 

información que pueda “generar un perjuicio a los intereses económicos y 

comerciales” de esta Sociedad Pública.  

Es cierto que el art.17 de la Ley 19/2013 establece que “el solicitante no está 

obligado a motivar su solicitud de acceso a la información”. Pero no se puede 

obviar que la propia Ley, a continuación brinda la oportunidad al ciudadano de 

“exponer los motivos por los que solicita la información y que podrán ser tenidos 

en cuenta cuando se dicte la resolución”. 

Teniendo en cuenta la conclusión del test del daño expuesta, la generalidad con 

la que se ha planteado la solicitud, la limitación contenida en la propia solicitud, 

y que de la propia petición no se desprenden argumentos a favor del interés 

público que permitan hacer una ponderación contra un interés público 

específico y concreto, cabe concluir que, previo al oportuno ejercicio de reflexión 

y ponderación, a través del test de interés preceptivo, procede no difundir la 

información contenida en los acuerdos relativos a los contratos de 

arrendamiento adoptados. 

 
23. De la misma forma que se ha llevado a cabo la valoración y ponderación 

necesaria, con la práctica de los test de daño y test de interés llevados a cabo en 

el caso de los contratos de arrendamiento, hemos de proceder a hacer una 

valoración y ponderación ad hoc, sobre el contenido de los acuerdos relativos a 

compraventas de inmuebles de esta sociedad o de sus filiales, y el derecho de 

acceso a la información por los ciudadanos sobre estas cuestiones. 

 

En nuestra página web se puede consultar la relación actualizada en todo 

momento de nuestros activos en comercialización, con características detalladas 

de todos los inmuebles, precios  y condiciones de comercialización concretas de 
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venta de cada uno de los inmuebles, pero no se publican las ventas formalizadas, 

no siendo objeto de publicación ni el precio definitivo de la adjudicación (que 

siempre ha de ser igual o superior al precio de comercialización publicado), ni  

otros pactos concretos de la compraventa, como pueden ser  formas de pago con 

precio aplazado o garantías solicitadas al comprador en garantía del precio 

aplazado, u obligaciones relativas al establecimiento concreto de una actividad. 

 

Aunque la práctica totalidad de los acuerdos hacen referencia a compraventas 

ya formalizadas, no es posible obviar que en estos momentos SEPI DESARROLLO 

EMPRESARIAL, S.A., S.M.E. y el resto de empresas de su grupo mantienen otros 

activos inmobiliarios en comercialización de idénticas o similares características 

a otros ya enajenados dentro del mismo parque empresarial, de manera que, 

suministrar información relativa a los precios de compra y venta de los mismos, 

perjudicaría la estrategia de comercialización de esta Sociedad, ya que el resto 

de potenciales clientes, conocerían de antemano los márgenes con los que cuenta 

nuestra entidad, especialmente si tenemos en cuenta que del contenido de las 

actas y acuerdos se desprenden datos realmente sensibles como los importes de 

tasación del metro cuadrado en la zona, en muchas ocasiones extrapolables a 

otras parcelas existentes en el propio parque empresarial que se encuentra en 

comercialización, así como los propios valores netos contables de cada uno de 

nuestros inmuebles, lo que evidencia el margen de negocio o comercial que 

maneja en cada operación nuestra empresa. 

 

Al margen de lo anterior, en cuanto que hemos explicado la afectación a los 

intereses económicos y comerciales de esta Sociedad, no podemos obviar la 

necesidad de proteger los intereses económicos y comerciales de los terceros, 

que han mantenido relaciones de negocio con nuestra empresa. En nuestras 

actas y acuerdos se contiene  información relativa a los planes de negocio de 

nuestras empresas-clientes, cuya difusión podrían tener una clara afectación a la 

competencia,  sobre todo si se trata de pequeñas y medianas empresas, 

destinatarios mayoritarios de nuestros inmuebles. 
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Determinado cuál es el perjuicio que esta entidad sufriría, tras llevar a cabo el 

oportuno test de daño que prevé el preámbulo de la Ley 19/2013, y cuantificado 

el mismo en los términos expuestos, hemos de proceder a ponderar, igual que en 

el caso de los arrendamientos, el peso del perjuicio expuesto con respecto al 

interés público legítimo del ciudadano solicitante en la divulgación de la 

información que obra en poder de esta Sociedad. 

Como ya se ha expuesto, el ciudadano solicitante de la información nada dice en 

su solicitud sobre el interés público que busca satisfacer, ni cabe deducirlo de la 

información contenida en su solicitud, limitándose a hacer una petición genérica 

y no específica de acceso a las actas del Consejo de esta Sociedad, limitando él 

mismo, de forma expresa en su solicitud, su petición de acceso, que no alcanza a 

la información que pueda “generar un perjuicio a los intereses económicos y 

comerciales” de esta Sociedad Pública. 

Teniendo en cuenta la conclusión del test del daño expuesta, la generalidad con 

la que se ha planteado la solicitud, la limitación contenida en la propia solicitud, 

y que de la propia petición no se desprenden argumentos a favor del interés 

público, que permitan hacer una  ponderación entre el perjuicio ocasionado a 

esta Sociedad por la difusión de información relativa a compraventas que afecta 

de forma directa a nuestros intereses económicos y comerciales, y un pretendido 

interés público concreto y específico, cabe concluir que, previo al oportuno 

ejercicio de reflexión y ponderación, a través del test de interés preceptivo, 

procede no conceder acceso a los acuerdos relativos a los contratos de 

compraventa adoptados. 

 
24. En cuanto a las financiaciones, bien directas o indirectas, a través de los distintos 

fondos públicos que gestiona SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E., 

tenemos distinta casuística, si bien en todos los casos, las financiaciones no 

pueden ser constitutivas de ayudas de Estado, por lo que esta Sociedad actúa 

siempre, en régimen de mercado, al otorgar las financiaciones, lo que implica la 

sujeción a la competencia. 
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Las financiaciones que concede SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E. se 

conceden a tipos de interés/revalorización de mercado o superiores; es decir, en 

función del nivel de garantías y la calificación financiera del beneficiario de la 

financiación, se establecen diferentes tipos de interés que en ningún caso pueden 

ser inferiores al tipo de interés de referencia calculado con arreglo a la 

metodología detallada en la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión 

del método de fijación de los tipos de interés de referencia y de actualización 

COM (2008/C 14/02) o las posibles revisiones de la misma. 

 

Con carácter general, y atendiendo a que la petición de información se realiza 

respecto de un ejercicio económico reciente, la mayoría de las operaciones y 

acuerdos autorizados en Consejo aún se encuentran pendientes de ejecutar, por 

lo que entendemos que en este momento nuestros intereses económicos y 

comerciales se pueden ver perjudicados en aquellos supuestos en que la 

financiación aún no se encuentra formalizada, o bien aun estando formalizada, 

la misma se encuentra pendiente del cumplimiento de algún hito del potencial 

beneficiario para poder llevar a efecto uno o varios desembolsos;  en cualquier 

caso, todas las financiaciones concedidas, aun las que pueden estar formalizadas 

y desembolsadas en su totalidad, se encuentran pendientes de amortización, de 

modo que conocidas en este caso las condiciones de financiación por un tercero, 

ajeno a la operación, y teniendo en cuenta la viabilidad concedida a la misma, 

tras un riguroso estudio por parte de nuestros analistas, cualquier empresa de 

la competencia estaría en condiciones de ofrecer en su caso, una financiación en 

condiciones más favorables a nuestros potenciales clientes, si tuviera acceso a 

información privilegiada de una relación de negocio aún no concluida. 

 

En el caso de que nuestros prestatarios decidieran amortizar de forma 

anticipada los préstamos formalizados, esta sociedad sufriría la pérdida de los 

intereses no devengados y de los gastos incurridos en el estudio de las 

operaciones. Atendiendo a la complejidad de algunos de los proyectos que se 

financian, al importe de las financiaciones concedidas y al rigor y exhaustividad 

de los estudios de viabilidad que se elaboran por nuestros analistas financieros, 

la pérdida de ingresos sería de un monto importante. 
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Determinado cuál es el perjuicio que esta entidad sufriría, tras llevar a cabo el 

oportuno test de daño que prevé el preámbulo de la Ley 19/2013, y valorado y 

cuantificado el mismo en los términos expuestos, hemos de proceder a ponderar, 

como en casos anteriores,  el peso del perjuicio expuesto con respecto al interés 

público legítimo del ciudadano solicitante en la divulgación de la información 

sobre las financiaciones concedidas que obra en poder de esta Sociedad. 

Nos remitimos a lo ya expuesto, en cuanto a que el ciudadano solicitante de la 

información nada dice en su solicitud sobre el interés público que busca 

satisfacer, limitándose a hacer una petición genérica y no específica de acceso a 

las actas, limitando él mismo, en su solicitud, el acceso a la información 

atendiendo a intereses económicos y comerciales. 

Al igual que en los casos anteriores, teniendo en cuenta la conclusión del test del 

daño expuesta, la generalidad con la que se ha planteado la solicitud, la limitación 

contenida en la propia solicitud, y que de la propia petición no se desprenden 

argumentos a favor del interés público, ni los motivos por los que se pide la 

información, lo que permitiría hacer una ponderación teniendo en cuenta un 

interés público concreto, cabe concluir que, previo el oportuno ejercicio de 

reflexión y ponderación, a través del test de interés preceptivo, procede no 

difundir los acuerdos relativos a las financiaciones concedidas. 

SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E. quiere poner de manifiesto, con 

especial énfasis, que la consideración relativa a la necesidad de proteger los 

intereses públicos que están en el trasfondo de la gestión de los recursos de esta 

Sociedad, o de los recursos que gestiona como Sociedad Gestora de fondos 

públicos, no tienen en ningún caso carácter absoluto, sino relativo, en la medida 

que esta Sociedad no tiene ningún inconveniente  en mostrar toda la información 

solicitada más adelante, cuando los contratos de financiación hayan llegado a su 

fin, cuando ya no sea posible una amortización anticipada de la financiación, por 

acceso del cliente a una financiación más económica, lo que redundaría en un 

perjuicio a esta Sociedad Pública y a los Fondos Públicos que gestiona, por el 
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importe equivalente a los intereses no devengados y los gastos incurridos en el 

estudio de las operaciones. 

 

Además de lo anterior, se pone de manifiesto que de manera generalizada 

suscribimos con las empresas a las que concedemos financiación, o en las que 

tomamos participación, así como en los Acuerdos de Suscripción que firmamos 

cuando invertimos en fondos públicos gestionados por terceros, acuerdos de 

confidencialidad, ya que mediante el estudio y análisis de los distintos proyectos 

que nos presentan se tiene acceso a información sensible de la sociedad que 

solicita la financiación, o del Fondo en que invertimos, normalmente relacionada 

con el proyecto a ejecutar, su composición accionarial, sus previsiones de 

negocio y crecimiento, acuerdos comerciales alcanzados con terceros, 

expectativas de ventas e ingresos, detalles de la cartera en el caso de la inversión 

en fondos, etc, cuyo conocimiento por parte de la competencia puede resultar no 

solamente perjudicial para la propia empresa si esta información llegase a la 

competencia, sino también para SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E. y 

los Fondos Públicos que gestiona, cuya financiación cuelga del buen devenir de 

la entidad financiada. 

  

Es relevante también poner de manifiesto que en la páginas web de la sociedad 

se puede acceder a las distintas convocatorias  públicas de fondos que gestiona 

SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M..E., donde se puede consultar 

abundante información de interés general: proyectos financiables, condiciones 

generales, como horquilla de tipos de interés y garantías mínimas requeridas...., 

etc. Pero cada financiación que concede esta Sociedad no deja de ser un “traje a 

medida” de nuestros distintos clientes, con el objetivo siempre de apoyar a las 

empresas, pequeñas y medianas en casi todos los casos, mediante la facilitación 

del acceso a la financiación, que en todo caso ha de ser en condiciones de 

mercado, pero siempre buscando garantizar el retorno de la financiación, 

imprescindible atendiendo a que SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E. 

no puede conceder ayudas de Estado, mediante el establecimiento de garantías, 

compromisos y covenants que son específicos para cada operación, y que se 

recogen en las deliberaciones y en los acuerdos del Consejo de la Sociedad.  
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Estas son las razones que justifican que en atención a la necesaria defensa de 

nuestros intereses económicos y comerciales, así como los de terceros, y a los 

compromisos de confidencialidad formalizados con nuestros clientes,  teniendo 

en cuenta que no se ha puesto de manifiesto en la solicitud de informe ningún 

interés que pueda prevalecer, no  debe tenderse a la solicitud de información en 

relación a los puntos concretos expuestos, siendo así congruentes con el 

planteamiento inicial del solicitante, que en este punto acepta de antemano que 

quede fuera de esta información aquella que pueda quedar afectada por los 

límites arriba indicados, y cuya justificación ha sido concretada 

pormenorizadamente en la presente resolución. 

 

Esta Sociedad, con la finalidad de aplicar el criterio más restrictivo posible, en 

aras a favorecer el derecho de acceso a la información pública por parte de los 

ciudadanos, a la hora de considerar no dar acceso puntual a la información 

contenida en determinados acuerdos de las actas, que afecte a sus intereses 

económicos y comerciales, ha llevado a cabo el ejercicio de valorar, caso por caso, 

en cada uno de los acuerdos, si es posible dar acceso a los acuerdos, como 

pretende el interesado, pixelando determinada información que afecte a los 

intereses económicos y comerciales de SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., 

S.M.E., alcanzando la conclusión de que no resulta posible en la práctica totalidad 

de los casos, como pretende el interesado “pixelar aquella información sensible” 

sin que la información resultante aparezca  de forma distorsionada, privando así 

al contenido del acuerdo y al acta de todo sentido crítico en la operación.  

 

Así pues, siendo el precio del arriendo o de la venta la superficie o cosa 

enajenada, uno de los elementos esenciales del contrato de explotación de 

inmuebles, o el interés y la cantidad prestada el objeto fundamental del 

préstamo, todos ellos relacionados con parámetros comerciales y económicos, la 

mera referencia a la concesión de financiación o la existencia de una 

compraventa, sin más, no permite tomar conciencia al interesado del qué o por 

qué se está tomando el referido acuerdo por parte de la sociedad. 
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II.2.3.- Publicidad de datos personales y retributivos 

En las actas del Consejo de 2021 se contienen distintos acuerdos relativos a 

nombramientos de representantes de esta Sociedad en distintos Comités o 

Comisiones de los fondos en los que SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., 

S.M.E. es partícipe o que son gestionados por esta Sociedad, y que dado que no 

son objeto de publicidad registral ni han sido objeto de publicidad activa, se 

incluyen en la relación de acuerdos anexos a esta Resolución, sobre los que se 

confiere acceso. 

Dado que en los citados acuerdos se incluyen datos de carácter personal, pero en 

ningún caso datos especialmente protegidos, en virtud de la previsión del art. 

15.4 de la Ley 19/2013, el acceso a la información se efectúa previa disociación 

de los datos de carácter personal, de modo que se impide la identificación de las 

personas afectadas, pero se otorga acceso al contenido del acuerdo. 

En otro orden de cosas, y en relación a un acuerdo adoptado por el Consejo de la 

Sociedad, en sesión celebrada el 28 de julio de 2021, relativo a la contratación de 

un directivo de esta Sociedad y a sus condiciones retributivas, se informa que, en 

atención a lo previsto en el artículo 19.3 de la Ley 19/2013, se ha dado traslado 

al Directivo de la solicitud recibida, para que pudiera efectuar alegaciones, en el 

caso de estimarlo oportuno, no habiendo manifestado oposición. 

Cumplido con el trámite anterior, y en atención al criterio interpretativo 

C1/001/2015, de 24 de junio, del propio Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno, firmado conjuntamente con la Agencia Española de Protección de 

Datos, que vino a establecer que “la información referente a los puestos de trabajo 

de mayor nivel de responsabilidad y mayor autonomía en la toma de decisiones o 

a aquellos cuya provisión se realice con un cierto grado de discrecionalidad o se 

justifique en la existencia de una especial relación de confianza prevalecerá, como 

regla general el interés público sobre la protección de datos y la intimidad”, se 

concede acceso al acuerdo relativo a la cuestión expuesta. 
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Atendiendo a todo lo expuesto, se adjuntan a la presente Resolución copia de los 

acuerdos adoptados por el Consejo de Administración de SEPI DESARROLLO 

EMPRESARIAL, S.A., S.M.E., excluyendo la información siguiente, según en cada 

caso se indica: 

A. Acuerdos con información objeto de publicidad registral mercantil o de 

publicidad activa. 

B. Acuerdos con información que afecta a los intereses económicos o 

comerciales de SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A., S.M.E. o de 

terceros. 

B.1. Contratos de arrendamiento y compraventas. 

B.2. Financiaciones directas o indirectas. 

B.3. Acuerdos de suscripción de fondos de inversión, gestionados por 

terceros. 

De acuerdo con lo expuesto se acuerda: 

 Conceder acceso a la información sobre las remuneraciones abonadas a los 

miembros del Consejo de Administración en los términos consignados en la 

presente resolución. 

 Conceder acceso a los acuerdos del Consejo de Administración, siempre que 

no se pueda acceder al contenido de los mismos a través del Registro 

Mercantil o de la publicidad activa que lleva a cabo SEPI DESARROLLO 

EMPRESARIAL, S.A., S.M.E., y que no se vean afectados los intereses 

económicos y comerciales de esta Sociedad o de terceros, y no estén 

amparados por un compromiso de confidencialidad, en los términos 

consignados en la presente resolución. 

 Conceder acceso parcial a los acuerdos del Consejo de Administración, 

relativos a nombramientos de representantes de la Sociedad en distintos 


























































